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Artículo 1°.- Ratifícase el Convenio suscripto el 5 de abril de 
1990 entre el Ministerio de Asuntos Agrarios de la 

Provincia de La Pampa y el Instituto Forestal Nacional, con el -
objeto de organizar un sistema adecuado y eficaz para la preven
ción y lucha contra incendios forestales que se produzcan dentro 
de la Provincia de La Pampa. 

Dicho convenio, aprobadd por Decreto Nº 1218/90, -
forma parte de la presente Ley como Anexo! . -

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los dos días del -
mes de agosto de mil novecientos noventa.-
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VIS1'0: 

El expediente nc,3198/90 mediante el cual la Provincia de : 
La Pampa y el ·Instituto Forestal Nacional celebran un Convenio . 
para organizar ! un sistema eficaz y . adecuado de prevención 
l 

Y!_ 
ucha contra incendios forestales y; 

CONSIDERANDO: .. 
Que la prevención y lucha contra incendios es desde hace: 

años, una const'ante preocupación del Gobierno Provincial; ' 

Que se hace necesario para tal fin establecer un sistema 
integrado de trabajo entre el Instituto Forestal Nacwnal, los 
Municipios, los productores y el Gobierno Provincial con todos ; 
sus organismos 

1
específicos; 

Que el Instituto Forestal Nacional decidió apoyar todas 
las gestiones Y : acciones enmarcadas en el ácea de la Dirección 
de Bosques en el plano de uno de los apéndices de la política : 

agropecuarla provincial; 

Que el Cqnvenio de referencia permitirá la creacwn en la 
ciudad de Santa /?osa, de una Central de Coordinación y Des
pacho denomina.da Zona Cent1'0, que permitirá una estructura 
de presupresión_ y supresión de incendios forestales, no sólo 
en el ámbito de nyestra provincia, sino que tendrá alcance 
regional, ya que podrá asistir a provincias limítrofes que ad
hleran a 1 presepte Convenio; 

POI? ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ANTICULO 1 °. -Apruébase el Convenio Celebrado entre el Minis
terio de Asuntos Agrarios y el Instituto Forestal 

Nac ion a 1, que forma parte de este decreto. -

11/?TICULO 2{) . -El presente decreto será refrendado por el señor 
Mi'nistro de Asuntos Agrarios . -

11/?TICULO Jº.-Dése al [~egistro Oficial y al Boletín 
muníquese, publiquese y pase al 

Asuntos Agrar10:5 . -
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- - -Entre el Instituto Fore~.tal Naciou,.1, con domicilio le

gal en Avenida Pueyrred6n 2446, Capital Federal, en adelante de-

nominado 11 IFONA 11
, re¡~resentado por su interventor, Ing. Agr.Don 

Leopoldo A. KUSCIINAROFF, por una parte, y por la otra el t-liniste

rio de Asuntos Agrarios de la Provincia de La Pampa, en adelant~ 
. , 

denominado "EL MINISTERIO", representado por el señor Ministro 

de Asuntos Agrarios, Ing. Agr. N~stor R. ALCALA, acuerd~n cele

brar el pr•csente Convenio con el objeto de organizar un sistema 

eficaz y adecuado para la prevenci6n y lucha contra incendios 

forestales que se produzcan en el ámbito físico de la provincia 

y la región, coordinrindo esfuerzos y procurando ~sistencia t~c- . 

nica recíproca, todo .ello de acuerdo a las siguientes cliusulas: 
! 

PRIMERA: El 11 IFONA" y. 11 EL MINISTERIO" organizarán una estructuro 
1 • 

de presupresión y supresión de incendios forestales.-- - - - - ~ 

: ' ' 
La misma se llevará ri cabo mediante un sistema organizativo que: . 
considerará tres ( 3) :niveles de ejecución de acuerdo a la magn_!,! 

¡ i 

tud de la contingencia a afrontar. Se define por el primer nivel 
¡, 1 

a la p.revenci6n y primer . ataque, por el segundo nivel al ata~~e! 

ampliado y el tercer :ni-vel al requerirse recursos extra region_! 

les de mayor envergaq.ura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA: La canaliza<:i6n de los recursos nacionales, la coordi- : 

nación entre los dif~rentes organismos nacionales y provinciales, 
1 

y 1~ máxima decisi6n <le acuerdo a la cláusula tercera in-fine, 

será r·csponsé'.bilidad. "del "IFONA", quien para tal efecto instala

rá en la Ciudad de S~N'l'A ROSA una Central de Coordinación y Des

pacho, deno:ninado ZONA CENTRO. -
1 

1 

TERCERA: "EL MINISTERIO II tendrá responsabilidad directa y exclu-

siva sobre el primer ataque ampliado estipulado en la cláusula 

PRIMERA del presente i siendo su obligación mantener informada a 

la Central ele Coordinación y Despacho, Zona Centro sobre la exis

t.,encia ele siniestros; "EL MINISTERIO II podrá delegar la responsa

bilidad del primer ataque en los Consorcios de p 1·evenci6n y Lu-

{i{("\ 
//.-
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cha contra Incendios Forestales creados d,.-11 t .... 0 de .... • su ju risdic 
· ción e inscriptos en el IFONA.- ------
Cuando s e produzcan 'varios incendios de grandes proporcionE,s 

o la organización provincial vea llegar el límite de sus po

sibilj dad.es, deberá comunicarlo f e hacientemente al IFONA, 

quien solicitarú apoyo a Instituc.lon<.:s Na.ciorwles y Provincia 

les . -

CUARTA: "EL MIKIS'l'ERIO II dispondrá para la localización de la 

Central Zona Centro, . la infraestructura básica qt•e posee en 

el predio de su propiedad ubicado sobre Ruta Nacional 35, Km. 

3 3 2. Asimismo, designará un ( 1) r epresentante ante dicha Ccn

t ral, quien colaborará en las tareas de tipc, ope rativo propias 

de 6 s tas, como en los programEs de exte nsión de las t~cnicas 

de quemas prescriptas.- - - - - - - - - - - - -

QUINTA : Las provincias limítrofes, a quienes corresponde una 

problemática común por las características de su monte nativo, 

modalidad y mag nitud, d€: los incendios, podrán adherir al pre

sente Convenioj para lo cual deberán notificar expresamente 

su decisión al Ií-'ONA, pudiendo r e cibir la asistencia técnica-

ope r ativa derivada del mismo. - - - - - - - - - - - -
SEXTA: El presente Convenio será aprobado oportunamente por el 

Poder Ejecutivo de la Provincia de La Pampa -fecha a partir de 

la cual entrará en vigencia- y será sometido a consideración 

de la llonorable Cámal'a de Diputados de la misma, para su rati 

ficación ]egislativa!- - - - - - - -

- - - En p l'Ucba de COll f U r•mldad SC f l 1·111.:111 l re::; ( 3) ej cmpla

re s iguales y a un mismo efecto a los cinco (5) dí.as del me s 

de al> l"il d e l aíio mil novecient:os 
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AlCDROUSMO y DROGAOICCION 

q)oJe,. S¡ecuhuo Je : fu c¡}rouincia J(! ~a c:rª:"P"DN PROBLEMA DE TODOS" 

1 

EXPEDIENTE N°4687/90.-

S1\NTA ROS1\, 1 3 AGO 199íl 

POR Tl\NTO : . 
TéngasJ por LEY DE LA PROVINCIA. - Dése al Registro Ofi-

cial y al Boletín Oficial , Cúmpl asé, Comun íquese, Publíquese y A~ 

CHIVESE.-

,,.._ n• 80301/2 - l0.000,fV-H 

SECRETARIA GENERÁL DE LA GOBERN1\CI0N : 1 3 AGO 1990 

jo el número 

Registrada la presente LEY ba 

MIL .DOSCIENTOS TREINTA y . SIETE . (:~ 
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